
“Un mejor servicio de la Diputación para una 
provincia mejor”

51º Consejo de Administración

16 de Febrero de 2018



orden del día

1. Lectura y aprobación del acta de la sesión celebrada el 25 de enero de 2018.

2. Dación de cuenta de las principales actuaciones técnicas realizadas desde el ultimo Consejo de

Administración.

3. Previsión de las principales actuaciones para el próximo mes.

4. Propuesta de aprobación bases de subvenciones para Mancomunidades.

5. Propuesta de aprobación bases de subvenciones dirigidas al fomento de la contratación de trabajadores

desempleados en el medio rural.

6. Propuesta de aprobación bases de concesión de micropréstamos para empresas.

7. Propuesta de aprobación bases de subvenciones para la implantación, mejora o adecuación de

infraestructuras turísticas, así como la promoción y atención turística a través de las tecnologías de la

información y la comunicación.

8. Propuesta de concesión de incentivo para la adquisición suelo industrial a empresa de construcción y

carpintería metálica en polígono industrial de Briviesca.

9. Dación de cuenta resoluciones del Presidente.

10. Asuntos de urgencia.

11. Ruegos y Preguntas.



Aprobación del borrador del Acta del 
Consejo de Administración de la “Sociedad 

para el Desarrollo de la Provincia de Burgos”, 
celebrada el día 25 de enero de 2018.

primer punto



segundo punto

Dación de cuenta de las principales 

actuaciones técnicas realizadas desde 

el ultimo Consejo de Administración.



Imagen y Turismo

Encuentro Geoparque de las Loras

El 1 de febrero se celebró una reunión de
trabajo con los responsables del Geoparque de
Las Loras

Mediante el encuentro se establecieron líneas
de trabajo en relación con las publicaciones de
reportajes así como la colaboración en viajes de
prensa.



Promoción económica y social

GT PEBUR

• GT Dinamización Económica y Emprendimiento  (22.01.18)

• GT TICs (02.02.18)

• GT Capital Humano (07.02.18)

• GT Calidad de Vida (05.02.18)

• GT Infraestructuras y transporte (06.02.18)

• GT  Imagen y Turismo (31.01.18)

• GT Sostenibilidad territorial (09.02.18)

Grupos de trabajo desarrollados:



Energía

JORNADA PRIAP

141 municipios han LICITADO o están en FASE DE LICITACIÓN
8.441.841,92 € LICITADOS
4.856.223,74 € ADJUDICADOS
1.067.168,33 € JUSTIFICADOS 

El 25 de enero de 2018 se celebró una jornada para municipios
para ayudarles en el desarrollo de sus proyectos PRIAP.

Han asistido 60 personas entre Alcaldes y secretarios.

Se presentó el estado actual del proyecto, ejecuciones
realizadas, procedimientos, lecciones aprendidas y la Nueva ley
de contratos del sector público y su influencia en las
contrataciones del PRIAP.

Espacio destinado a tutorías personalizadas para 27 municipios
que lo solicitaron.



Cooperación Institucional

PRESENTACIÓN BURGOS IN MOTION IV

SOCIOS DE ENVÍO DE ALUMNOS DE PRÁCTICAS:

IES La Providencia (Medina de Pomar)
IES Merindades de Castilla (Villarcayo)
Centro Integrado de Formación Profesional San Gabriel (La Aguilera)
Centro de Formación Agraria “Príncipe Felipe (Albillos)

SUBVENCIÓN SOLICITADA 133.025 €
25 BECAS solicitadas para realizar prácticas profesionales en empresas de Italia y 

Portugal a lo largo del año 2019

COORDINADOR: Diputación de Burgos



Ingeniería Industrial e Inversiones

Jornada Polígonos con motivo 25º Aniversario Villalonquejar
por el Tren Directo

El 23 de febrero tendrá lugar la jornada orientada a los
polígonos industriales de la provincia de Burgos bajo el título
“Tren directo y otras oportunidades para los polígonos del Área
Rural”.

La jornada está abierta a Ayuntamientos con áreas industriales
para que puedan acudir sus alcaldes o técnicos encargados de la
gestión y a empresarios con interés en desarrollar proyectos en
el medio rural. Se expondrán temas de actualidad como el tren
directo por Aranda, la seguridad en los polígonos industriales o
las recientes ayudas para adquisición de suelo industrial en la
provincia.



tercer punto

Previsión principales actuaciones a desarrollar 
durante el próximo mes

Microcréditos.

Encuentro Empresarios Turísticos presentación Marca Burgos Origen y Destino
Bureba-Ebro

Reunión Rural SMEs



cuarto punto

Propuesta de aprobación bases de subvenciones para 
Mancomunidades.

Partida de 200.000€ con cargo al presupuesto 2018.

Criterios de reparto: 30% fijo a repartir entre todos los proyectos presentados y 70% variable en
base a los criterios de la convocatoria.

Plazo de solicitudes: 30 días naturales desde el día siguiente a su publicación en el B.O.P

El plazo para ejecutar el proyecto es el 02 de noviembre de 2018

El plazo para justificar la subvención es el 15 de noviembre de 2018

Proyectos destinados a fomentar la promoción económica y social entre los municipios
mancomunados y en línea con los objetivos del PEBUR (Plan Estratégico Burgos Rural 15-20):
sostenibilidad en el medio rural, actividades formativas, actividades con fines sociales,
recuperación medioambiental, etc.



quinto punto

Propuesta de aprobación bases de subvenciones dirigidas al fomento de la 
contratación de trabajadores desempleados en el medio rural.

Presupuesto convocatoria: 300.000 €, anualidad 2019.

Contrataciones de desempleados por parte de autónomos, empresas o asociaciones que
desarrollen actividad económica y/o trabajen activamente por el desarrollo del medio rural de la
provincia.

Contrataciones realizadas entre 16.09.2017 y 15.09.2018. Plazo de presentación hasta 15.09.18.

Dado de alta en régimen de autónomos en el caso de personas físicas y, en el caso de personas
jurídicas, domicilio fiscal o centro de trabajo en un municipio menor de 20.000 habitantes.

Contratación mínima de 12 meses.

Tres importes de subvención en base a el contrato:
Jornada completa: 6.000 €
Jornada no completa hasta 75%: 4.500 €
Jornada no completa menor del 75% y hasta 50%: 3.000 €

Criterio puntuación
Contratación indefinida 2 
Contratación de la primera persona trabajadora 2 
Contratación de parados mayores de 45 años 1
Contratación de mujeres 1 
Contratación de parados de larga duración 1 
Contratación de persona con discapacidad 1
Empresa constituida en los dos últimos años 1 
No haber recibido la subvención anteriormente 1

Total: 10



Presupuesto 2018 : 300.000 €.

Microcréditos destinados a la creación de nuevas empresas, ampliación o
mejora de la capacidad productiva de las existentes o financiación de activo
circulante.

Hasta el 70% de la inversión con un máximo de 25.000€ en los dos primeros
casos o 5.000 € en el tercero.

Sin garantías ni avales

Al 1,5% de interés

A devolver en un máximo de 4 años

Aportación mínima por el beneficiario del 15%

sexto punto

Propuesta de aprobación bases de concesión de micro 
préstamos para empresas.

Año
Nº prestamos 

concedidos
Importe 

concedido
Presupuesto 

asignado
2013 8 142.918,85 € 150.000,00 €
2014 7 113.350,17 € 225.000,00 €
2015 15 284.408,09 € 225.000,00 €
2016 16 264.272,51 € 225.000,00 €
2017 23 510.389,11 € -

TOTALES 69 1.315.338,73 € 825.000,00 €



séptimo punto

Propuesta de aprobación bases de subvenciones para la implantación, mejora o adecuación de infraestructuras turísticas, así 
como la promoción y atención turística a través de las tecnologías de la información y la comunicación.

Presupuesto anualidad 2019 500.000€:
o Línea A: Infraestructuras 350.000
o Línea B: Promoción y atención TIC: 150.000€.

Plazo para solicitudes: 30 días naturales desde el día siguiente a su publicación en el B.O.P .

El plazo para ejecutar el proyecto es el 01 de marzo de 2019

El plazo para justificar la subvención es el 16 de marzo de 2019

Criterios de valoración:
Línea A:
6.1.1. Calidad de la propuesta técnica . Hasta 4 puntos
6.1.2. Atención al turista en los espacios naturales de la Junta 
de Castilla y León o Bienes de Interés Cultural 1 punto
6.1.3.Proyectos presentados por uno o varios municipios: Hasta 
3 puntos
6.1.4. Accesibilidad a los recursos turísticos de personas con 
algún tipo de discapacidad. 1 punto
6.1.5 Proyectos mejoren centros dinamización turística. 1 punto

Línea B:
6.2.1. Calidad de la propuesta técnica . Hasta 4 puntos
6.2.2. Proyectos presentados por uno o varios municipios: Hasta 
3 puntos.
6.2.3.Proyectos innovador y ejemplarizante. 1 punto.
6.2.4 Uso de nuevas tecnologías. Hasta 2 puntos.



octavo punto

Propuesta de concesión incentivo para la adquisición de suelo industrial a 

empresa de construcción y carpintería metálica en polígono industrial de 

Briviesca.

José Félix Delgado(N.I.F.: 13154040H) es propietario de carpintería metálica «Talleres Delgado» y la 
Comunidad de Bienes Miguel Ángel Carranza Campo y Agustín Hortigüela Camarero (C.I.F.: E09272188) se 
dedica a la actividad de la construcción.

Han adquirido la parcela “F” de la Manzana III-4-2 de uso industrial del polígono industrial “La Vega de 
Briviesca” cuya superficie es de 3,950 m2 por un importe de 85.000,00 € según figura en la escritura de 
compraventa presentada.

Se ha revisado la documentación presentada por parte de los técnicos de Sodebur y se ha comprobado que 
la misma cumple los requisitos marcados en las bases de incentivos a la adquisición de suelo industrial.

Es por ello que, de acuerdo a dichas bases, se propone la concesión de una ayuda de 29.750,00 €, 
correspondiente al 35% de importe de compraventa.

Este pago se hará efectivo tras la presentación de un aval del 110% de dicha cantidad por parte de la 
empresa adjudicataria.



noveno punto

Dación de cuentas de las resoluciones del 
Presidente

CONVENIO. UBU...........................................................................................27.000,00€

CONVENIO. AJE…………………………………………………………………………………….……6.000,00€

CONVENIO. CEEI…………………………………………………………………………………..….30.000,00€



decimo punto

Asuntos de 
urgencia



undécimo punto

Ruegos y 
preguntas?



MUCHAS GRACIAS POR SU ATENCIÓN

CONTACTO

info@sodebur.es

947 258634

Sociedad para el desarrollo de la provincia de Burgos

Consulado del Mar
Paseo del Espolón, 14

09003 BURGOS
SERVICIOS TÉCNICOS PRESIDENCIA

info@sodebur.es

947 061929

947 040631 947 258665

“Un mejor servicio de la Diputación para una provincia mejor”
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